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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veinte de

diciembre de dos mil dieciséis, con fundamento en los articulos 387

y 393, del Código Electoral para el Estado de Veracruz, 147 y 154 del

Reglamento lnterior de este Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado

en el ACUERDO dictado ayer, por el Magistrado Roberto Eduardo

Sigala Aguilar, Presidente de este órgano jurisdiccional, en el

cuaderno de antecedentes al rubro indicado, siendo las once horas

del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFIGA, mediante

cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.-

ACTUARIA

DIANA MARCELIHERMOSILLA BENíTEZ

i.q¡BIJNÁL
:"ECTORAL

, VERACNI'?



§\$DO§

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

Así lo acordó y firma el Magistrado Roberto Edua
Tribunal Electoral de Veracruz, con sede en esta
Acuerdos, Juliana Vázquez Morales, quien autoriza

PROMOVENTE3 PARTIDO MORENA

rdo Sigala Agul
ciudad

AUTORIDAD RESPONSABLE: TRIEUNAL
ELECTORAL DE VERACRUZ.

CUADERNO DE ANTECEDET{TES z Z/41ñt6.

Xalapa-Enríquez, veracruz de rgnacio de ta Llave; diecinueve de diciembre de
dos mil dieciséis.

La secretaria General de Acuerdos, da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo sigala
Aguilar, Presidente de este Tr¡bunal Electoral, con el escrito recibido hoy, en la ofiáalía
de Partes de éste órgano jurisdiccional, mediante el cual Rafael carvajal Rosado,
ostentándose como representante suplente ante el consejo General del organismo público
Local Electoral en el estado de veracruz del partido polÍlico MoRENA interpone ju¡c¡o de
revisión const¡tucional electoral, a fin de impugnar la sentencia de catorce de
diciembre del año en curso, dictada por el pleno de este órgano jurisdiccional, en el recurso
de apelación identificado con la clave RAp g3/2016.

En ese tenor, con fundamento en los numerales 1, 3, párrafo segundo d),4, g, L2, pánafo
I y 2, L7, 18, 86, párrafo pr¡mero, y 90 de la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral; así como 405 y 416 fracciones II, v, xIV y XVIII, del
Código Electoral de Veracruz; SE ACUERDA:

PRTMERo. Con copia certificada del escrito de cuenta y con el original del presente
acuerdo intégrese el respectivo cuaderno de antecedentes y regístrese con el número
27412OL6.

SEGUNDo. Hágase del conocim¡ento público el juicio de revisión constatuc¡onat
electoral mediante cédula que se fije en los estrados de este Tribunal Electoral, durante
setenta y dos horas, con copia de la demanda.

TERCERO. Remítase a la sala Regional Xalapa del rribunal Etectoral del poder
Judicial de la Federación: a. el aviso de interposición; b, original de la demanda; c.
copia del presente proveído; d, informe circunstanciado; e. cédula y razón de
public¡tación, mediante las cuales se haga del conocimiento público la presentación del
juicio; f. el expediente; y las demás constancias at¡nentes; asimismo, una vez transcurrido
el plazo de ley, el o los escritos de tercero interesado; la certificación de vencimiento de
plazo de setenta y dos horas y las actuaciones relativas a la misma.

NOTIFIQUESE. Por estrados; y hágase del conocimiento público en la pá de
internet de este órgano jurisdiccional.
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